RESOLUCION N° 065/06

Vistos:

Que, el señor …, identificado con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. …, por haber rechazado el siniestro de su vehículo de Placa de Rodaje … ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 12 de septiembre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 17 de julio de 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el día 23 de octubre de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que; (1) la aseguradora ha rechazado el siniestro basándose en el Atestado Policíal que no sólo es errado sino que ha sido rectificado con posterioridad al rechazo del siniestro; (2) que el real motivo del accidente fue la excesiva velocidad con que conducía su unidad el vehículo contra el cual impactó; ya que en todo momento él (el reclamante) respetó las señales de tránsito, y que por alguna razón esto no fue evaluado por los efectivos policiales, quienes determinaron en su Atestado Policial que el factor determinante que originó el accidente de tránsito fue su incumplimiento al Reglamento Nacional de Tránsito; 
Que, la aseguradora por su parte manifiesta (1) que ha rechazado el siniestro por haber incurrido el asegurado, en la causal de exclusión establecida en el literal i) del numeral 2.9 del Artículo 2º Exclusiones Generales de las Condiciones Generales de la Póliza
, ya que de acuerdo a la inspección realizada por su propio personal pocos minutos después de producido el accidente, así como de los resultados del peritaje de constatación de daños de los automóviles participantes (que obran en el expediente) tienen la certeza que el vehículo conducido por el reclamante al momento del accidente, no respetó el paso preferencial del vehículo contra el cual impactó, que circulaba por un vía principal; (2) que pese a que el reclamante reconoció haber visto que el automóvil contra el cual impactó, se acercaba hacia la intersección (desde la que él salió) por una vía principal y, desobedeciendo la señal de PARE, ingresó a la vía antes que el vehículo (contra el que impactó) cruzará en su totalidad dicha intersección; (3) que al haber actuado así, no cumplió con lo que a tal efecto establece el Artículo 44º del Reglamento Nacional de Tránsito
, incurriendo así en infracción contra el señalado Reglamento
; (4) que el Atestado Policial concluye que efectivamente el Factor Predominante del accidente se debió a que el reclamante desplazó su vehículo (UT1) en forma negligente, sin respetar la señal de PARE, colisionando con la UT2, que circulaba por una vía preferencial; (5) que la corrección al error material en que incurrió el atestado policial, no tiene mayor relevancia para la toma de su decisión, ya que está referido al vehículo del tercero en la descripción de los factores contributivos del accidente; (6) que, el Informe Pericia presentado por el reclamante como prueba de parte, ratifica lo señalado respecto a que, habiendo visto el reclamante que el vehículo contra el que impactó venía por la vía principal un tanto alejado, reinició su marcha hacia delante; 
Considerando:
Que, esta Defensoría observa que la aseguradora ha basado su rechazo tanto en el Peritaje Técnico de Constatación de Daños de la Policía Nacional, como en lo manifestado en el Atestado Policial, ambos documentos públicos con pleno valor probatorio y en las fotografías tomadas por el procurador en el lugar del accidente;
Que, el atestado policial señala en su “Análisis Integral” que el accidente de tránsito se habría producido en circunstancias que el vehículo de propiedad del reclamante al cruzar la vía principal, lo hace sin adoptar y/o extremar sus medidas de seguridad y precaución, pese a observar, por un lado, un vehículo no identificado a su costado que le restringía visibilidad, la señal de PARE y un rompemuelles, y, de otro, pese a ver al vehículo que circulaba por la vía principal,  contra el cual luego impacta (tal como efectivamente lo señala el reclamante en la manifestación que realizara ante la Policía Nacional, y que consta en el propio Atestado), continúa su recorrido en forma confiada colisionando la parte anterior de su estructura contra la parte lateral anterior izquierda del tercero; lo cual hace suponer que efectivamente el vehículo del tercero se encontraba lo suficientemente cerca como para considerar que su acto fue evidentemente temerario, y que efectivamente de haber cumplido con lo dispuesto por el Reglamento Nacional de Tránsito, vale decir, detener obligatoriamente su vehículo, y permitir el paso a los usuarios que circulan por la vía preferencial para luego reanudar su marcha, el siniestro no se hubiera ocurrido;

Que, si bien, el reclamante ha presentado un Informe Pericial de Accidente de Tránsito, en el que atribuye toda la responsabilidad al vehículo del tercero contra el cual impactó, éste también establece claramente en su Análisis Integral, que no obstante, el reclamante al observar que el vehículo del tercero venía por la vía principal reinicia su marcha hacia delante, a fin de intentar cruzar dicha vía principal, colisionando con dicho vehículo;
Que, en mérito a lo antedicho, la comisión de infracciones contra el Reglamento de Tránsito, consideradas como ‘graves’ o ‘muy graves’, estando entre las primeras efectivamente la de no detenerse ante vía preferencial y ceder el pase, que concierne al presente caso,  en la conducción de un vehículo son hechos no amparados por las pólizas de seguro;
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º,  197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad; la misma que no ha sido desvirtuada por la reclamante, esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta.

Resuelve:
Declarar infundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. …, por haber rechazado el siniestro de su vehículo de Placa de Rodaje ….; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos   que la ley y el contrato de seguros le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 13 de noviembre de 2006

� Artículo 2.-  EXCLUSIONES GENERALES


El siniestro que se produzca, mientras el vehículo hubiese estado:


i)	Siendo conducido por persona que cometa una o más de las infracciones tipificadas como “Muy Graves” y/o “Graves” por el Reglamento Nacional de Tránsito o la norma legal vigente que lo sustituya y que se detallen en documento anexo a la presente cláusula.





� Artículo 44º del Reglamento Nacional de Tránsito


La Autoridad competente considerando las características de las vías puede establecer la preferencia de paso en las intersecciones o cruceros, mediante señales de “PARES” o “CEDA EL PASO”.





El conductor que enfrente una señal de “PARE” debe detener obligatoriamente el vehículo que conduce, permitir el paso a los usuarios que circulan por la vía preferencial y luego reanudar su marcha.





� Sección II.  


TIPIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN


Artículo 296.-  Las infracciones de tránsito del conductor, se tipifican y califican en el presente Reglamento de la siguiente forma:


Infracciones a la conducción


        A.9. No ceder el paso a otros vehículos que tienen preferencia.   GRAVE





Infracciones a los dispositivos


B.9.  No respetar las señales que rigen el tránsito.  MUY GRAVE








